
 

 

Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA JOSÉ VICENTE 

MONTEALEGRE GONZÁLEZ RADICACIÓN No.2014-00389-00.- 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte demandante, se 

ordena librar despacho comisorio para la diligencia de secuestro del 

bien inmueble con matrícula inmobiliaria No.354-1652, por lo cual 

se comisiona al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAJAMARCA TOLIMA a quien se le conceden facultades. (Artículo 

40 Código General del Proceso). El comisionado está facultado para 

librar los oficios del caso para la perfección de dicha medida, 

Adjúntese las piezas procesales necesarias para tal efecto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Saul  Pachon   Jimenez 
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J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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